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ESTADO DE CIVIL NO. 035

PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN CUADERNO

DECLARATIVO VERBAL DE

PERTENENCIA
2020-00026

FANNY GORDILLO ROJAS, LUIS

ALBERTO GORDILLO Y CARLOS

ALBERTO GORDILLO

ILS^OI ALORA BERMUDE7,

EDELMIRA LÓPEZ ROJAS,

HEREDEROS DETERMINADOS E

INDETERMINADOS DE ANA

BEATRIZ LÓPEZ ROJAS,

MELQUISEDEC ROJAS CACERES,

EVA ROJAS DE GORDILLO Y

PFRSONAS INDFTFRMINADAS

07/09/2020
INADMITE DEMANDA, CONCEDE TERMINO

PARA SUBSANAR
1

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes del AUTO anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar público de la
Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Cundinamarca, por el término de UN (01) día, OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTE (2020), a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)

La secretaria,

| MARÍA CRISTINA RAMÍREZ POSSO


